
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  11 de mayo de 2021, se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
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Agréguese  a los autos, la certificación de deuda aportada por el extremo 

demandante. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito realizada por la parte demandante, se 

ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, y, al no haber sido OBJETADA 

durante el término de traslado, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN  (Num. 3, 

Artículo 446 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE,   

  
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

  
 
 
 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 
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Bogotá, D. C., 18 de mayo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 033 
 

HÉCTOR FABIO SEGURA REINA 
Secretario 


